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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

 Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-242 

 Demandante: IFC 

 Demandado: CARLOS URIEL MALDONADO GARZON 
 

 
Siendo de recibo lo señalado por la abogada designada como curadora ad-

litem, este despacho la releva y en su reemplazo procede a designar como 

curador ad-litem de la parte demandada para que la represente en este asunto, 

a la abogada litigante en este despacho doctora PAOLA CAROLINA SOSA 

LOZADA quien puede ser notificada a su dirección de correo electrónico: 

paolacsosa@gmail.com 

  

Comuníquesele con las advertencias del Art. 48 No.7 ibídem, si acepta désele 

posesión del cargo, notifíquesele el mandamiento y córrase en traslado la copia 

de la demanda y sus anexos.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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